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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

2296

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se ha recibido la siguiente solicitud de
inicio del trámite de competencia de proyectos:

Tipo de solicitud: Concesión de aguas
Descripción de la solicitud: concesión de aguas subterráneas con destino a
uso industrial, abastecimiento y riego en la finca El Mirador
Referencia expediente: C-0558/2018
Solicitante: Zagón, S.L.
Caudal de agua solicitado: 36 l/s
Volumen máximo anual: 341 387,36 m3/s
Destino del aprovechamiento: uso industrial, abastecimiento y riego
Cauce/Acuífero: UH 03.04 (GUADALAJARA)
Término municipal donde se localiza la actuación: El Casar (Guadalajara) y
Ribatejada (Madrid)

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES a
contar  desde  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  Guadalajara,
para  que  el  peticionario  presente  su  petición  concreta,  por  cuadruplicado
(incluyendo copias tanto en soporte digital como en soporte papel) y debidamente
precintada.  La  petición  deberá  incluir  los  documentos  previstos  en  el  citado
Reglamento con carácter general y los correspondientes al uso concreto de las
aguas.

Durante este plazo, también se admitirán otras peticiones que tengan el mismo
objeto o sean incompatibles con aquella.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una
utilización de caudal superior al doble del que figura en este anuncio. El peticionario
que pretenda utilizar un caudal superior a dicho límite podrá dirigirse por escrito a
esta  Confederación dentro  de este  plazo  para  solicitar  la  paralización  de este
trámite y acogerse a la tramitación prevista al efecto.

La presentación, mediante instancia, se hará efectiva por cualquiera de los medios
habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando la
referencia del expediente, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo
Comisaría de Aguas
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico
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Tras la conclusión del plazo, se procederá al  desprecintado de los documentos
técnicos a las 13 horas del séptimo día hábil, y se levantará acta del resultado que
deberán firmar los interesados presentes.

Normativa aplicable

Reglamento del Dominio Público Hidráulico

            Publicación, plazo y concurrentes: artículo 105
            Documentación: artículo 106
            Desprecintado: artículo 107

Ley  39/2015  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas

            Presentación en registros: artículo 16.4

Madrid, 27 de agosto de 2019, La Jefa de Seccción, fdo.: Ménez Ruíz, María Teresa

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO CUENTA GENERAL DE 2018

2297

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se halla expuesta al Público, en la Intervención General, la
Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2018, de la Diputación Provincial de
Guadalajara, a la que se unen como anexos, la Cuenta General del Consorcio para
el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Protección Civil y Salvamento de
la Provincia de Guadalajara y la Cuenta General del Consorcio para la Gestión de
Residuos Urbanos de la Provincia de Guadalajara, para su examen y formulación
por  escrito  de  las  reclamaciones,  reparos  u  observaciones  que  procedan  con
sujeción a las siguientes normas:

Plazo  de  exposición:  Quince  días  a  partir  del  siguiente  a  la  fecha  de1.
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de admisión: Las reclamaciones, reparos u observaciones se admitirán2.
durante el plazo anterior y ocho días más.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.3.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.4.

Guadalajara a 29 de agosto de 2019. El Presidente, Fdo.: José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASA DE UCEDA

BANDO ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ Y SUSTITUTO

2298

D.  JOSE LUIS  RUBIO MARTIN,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de Casa de
Uceda, (Guadalajara), hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz TITULAR Y SUSTITUTO de este Municipio, de conformidad a lo que
disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y
5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía. Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente
y recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración,  etc.  Que en caso de no presentarse  solicitudes,  el  Pleno de la
Corporación elegirá libremente, comunicando el  Acuerdo al  Juzgado de Primera
Instancia del partido. Lo que se publica para general conocimiento.

En Casa de Uceda, a 28 DE agosto DE 2019. El Alcalde-Presidente,Fdo. José Luis
Rubio Martín

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE VERTIDOS DE ORIGEN ANIMAL Y GANADERO

2299

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  Alcorón,  en  sesión  extraordinaria
celebrada el 28 de junio de 2018, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
municipal reguladora de vertidos de origen animal y ganadero.

Sometido a información pública el acuerdo mediante inserción de anuncio en el BOP
nº 130, de 11 de julio de 2019, no se han formulado alegaciones durante el plazo
legalmente establecido, por lo que queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo  plenario  inicial  aprobatorio  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de
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vertidos de residuos de origen animal y ganadero,  cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

 

"ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE VERTIDOS DE ORIGEN ANIMAL Y
GANADERO

PREÁMBULO

Esta  Ordenanza  tiene  como  finalidad  principal  establecer  las  medidas  necesarias
para, en primera instancia, prevenir y en último caso corregir la contaminación
medioambiental eliminando, en la medida de lo posible, la negativa repercusión
que en la calidad de vida de los vecinos producen las molestias, incomodidades e
insalubridades generadas por el vertido de purines procedentes de la ganadería
intensiva.

Artículo 1. – Objeto

1.  La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  regulación  del  almacenamiento,
transporte,  vertido  y  distribución  en  las  fincas  rústicas  de  labor  de  los  purines
procedentes  de  fuentes  de  origen  de  ganadería  intensiva,  así  como  de  las
infracciones y sanciones correspondientes por el incumplimiento de los mismos;
con  el  fin  de  reducir  al  máximo  las  molestias  que  dichas  actividades  pueden
ocasionar.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Las prescripciones de la presente Ordenanza, son de aplicación en todo el territorio
del  término  municipal  de  Villanueva  de  Alcorón  en  lo  que  se  refiere  a
almacenamiento, transporte, vertido y distribución en las fincas rústicas de labor de
los purines procedentes de fuentes de origen de ganadería intensiva, quedando
fuera del ámbito de aplicación de la Ordenanza los procedentes de la ganadería
extensiva o doméstica, o de fuentes agrícolas.

Artículo 3.- Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se entenderán por:

Purines:  las  deyecciones  líquidas  excretadas  por  el  ganado  y/o  estiércola.
licuado, pastoso o semilíquido, mezcla de defecaciones, agua de lavado y/o
restos de pienso.
Ganado: todos los animales criados con fines de aprovechamiento o con finesb.
lucrativos.
Vertido: incorporación de purines procedentes de fuentes de origen ganaderoc.
al  terreno,  ya  sea  extendiéndolos  sobre  la  superficie,  inyectándolas  en  ella,
introduciéndolas  por  debajo  de  la  superficie  o  mezclándolas  con  las  capas
superficiales  del  suelo  o  con  el  agua  de  riego.
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Actividad agraria: conjunto de trabajos que se requieren para la obtención ded.
productos agrícolas, ganaderos y forestales.
Ganadería extensiva: aquella en la que los animales obtienen la mayor partee.
de sus recursos alimentarios del entorno, mediante el pastoreo, procedentes
de pastos, pastizales, hierbas y rastrojos.
Explotación  agraria:  conjunto  de  bienes  y  derechos  organizadosf.
empresarialmente  por  su  titular  en  el  ejercicio  de  la  actividad  agraria
primordialmente  con  fines  de  mercado,  y  que  constituyen  en  sí  misma  una
unidad técnica económica.
Ganadería  intensiva:  consiste  en  la  industrialización  de  la  explotacióng.
ganadera, manteniendo al ganado en establo bajo condiciones creadas de
forma  artificial,  con  el  objetivo  de  incrementar  la  producción  en  el  menor
tiempo  posible.

Artículo 4.- Actos de vertido.

1.-  El  vertido  de  purines  procedentes  de  fuentes  de  origen  ganadero  deberá
someterse a las siguientes reglas:

Única  y  exclusivamente  podrá  efectuarse  su  vertido  en  fincas  rústicas  dea.
labor.
En todo caso se procederá al enterrado de los purines procedentes de fuenteb.
de origen ganadero conforme al siguiente calendario: Desde el 1 de marzo
hasta el 31 de octubre, ambos incluidos, se procederá al enterrado inmediato
seguidamente del vertido sin solución de continuidad.
El resto del año, el enterrado se podrá realizar dentro de las veinticuatro
horas siguientes al vertido.
La cantidad máxima de purines, estiércoles y residuos procedentes de origenc.
ganadero aplicada al terreno no podrá sobrepasar en ningún caso los 60 kg
Nitrógeno/ hectárea y año.
La utilización del purín como fertilizante se realizará mediante medios qued.
garanticen  el  reparto  uniforme  y  homogéneo  sobre  la  superficie  apta  de  la
parcela.

2.- El vertido de purines en cualquier punto del término municipal queda sujeto al
régimen de comunicación previa y declaración responsable y deberá ajustarse a lo
establecido en esta ordenanza.

La  comunicación  y  declaración  irán  acompañadas  de  un  plano  de  la  parcela,
identificación  del  vehículo  e  indicación  de  las  horas  del  vertido  y  declaración
responsable del agricultor que aprovecha la parcela de que autoriza el vertido y que
el propietario tiene conocimiento y consiente la realización de dicho vertido, así
como, de la cantidad autorizada a verter por hectárea, no obstante, aunque la
actividad se haya comunicado, el Ayuntamiento se reserva el control a posteriori, y
en todo caso podrá, paralizar la aplicación o manipulación de purines cundo la
actividad no se ajuste a lo dispuesto en esta Ordenanza, se aprecien molestias a la
población  por  malos  olores  que  por  su  intensidad  o  persistencia  no  resulten
tolerables, o cuando ocasionen graves perjuicios al interés general.
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Lo dispuesto en los párrafos y apartados anteriores de este artículo se entiende sin
perjuicio del deber de obtener los permisos, licencias y autorizaciones que resulten
preceptivos según la normativa sectorial  vigente en la materia ya sea esta de
carácter  estatal,  autonómica  o  europea.  Igualmente  deberá  someterse  a  esta
normativa el ejercicio de los vertidos.

Artículo 5.- Prohibiciones.

Quedan prohibidos los actos siguientes:

1.- El estacionamiento, tránsito o paradas de vehículos transportadores de
purines, procedentes de fuentes de origen ganadero en el casco urbano de la
población del término municipal. Se permite el tránsito de estos vehículos por
zonas determinadas de travesías  que dan acceso a  las  distintas  vías  de
comunicación para acceder a las parcelas agrícolas siempre y cuando no
existan accesos desde otros puntos y previa autorización del Ayuntamiento.

Los vehículos transportadores de purines deben garantizar la estanqueidad a
través de cierres herméticos para evitar posibles derrames o goteos durante
el tránsito.

2.- El vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen ganadero a la red de Saneamiento Municipal, así como a los cauces de
ríos, arroyos, acequias u otras de carácter similares.

3.-  El  vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero los
sábados, domingos, festivos y sus vísperas así  como durante los días de
conmemoración  de  las  Fiestas  Patronales  de  la  población  incluida  en  el
ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, e igualmente entre el 1 de
junio y el 15 de septiembre en todo el término municipal. En estos casos de
prohibición el vertido podrá realizarse previa autorización municipal cuando
razones  de  urgencia  y  necesidad  queden  demostradas  justificativamente  y
siempre  garantizando  que  no  se  produzcan  molestias  a  terceros
especialmente  a  causa  de  malos  olores.

4.- El vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero durante
los periodos de abundantes lluvias, así como sobre terrenos con pendientes
superiores  al  10%  encharcados  o  con  nieve  o  sobre  agua  corriente  o
estancada.  Así  mismo,  la  prohibición  alcanza  al  vertido  de  purines
procedentes de fuentes de origen ganadero en aquellos lugares por donde
circunstancialmente pueda circular el agua como cunetas, aceras, colectores,
caminos y otros análogos.

5.-  El  vertido  de  purines  de  origen  ganadero,  en  montes,  ya  sean  de
titularidad pública o privada; eriales donde no puedan ser enterrados; zonas
desprovistas de vegetación, como las tierras destinadas a barbecho.

6.-  El  vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero en
balsas  de  almacenamiento  que  no  cuenten  con  las  autorizaciones
pertinentes.  En las explotaciones ganaderas,  los purines se recogerán en
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fosas construidas conforme a la normativa vigente y que cuenten con las
autorizaciones que sean preceptivas conforme a aquella.

7.- El encharcamiento y la escorrentía de purines procedentes de fuentes de
origen ganadero, fuera de la finca rústica de labor.

8.-  El  almacenamiento y/o vertido de purines procedente de otro término
municipal distinto de Villanueva de Alcorón.

9.- El vertido repetitivo de purines de origen ganadero sobre la misma finca,
entendiendo como tal el que se realice con frecuencia superior a una vez en
el plazo de un mes, sin perjuicio de cumplir con la normativa autonómica,
estatal o europea.

10.- Realizar el vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero
cuando  por  el  estado  o  condiciones  de  la  finca  se  prevea  que  no  va  a  ser
posible el enterramiento en el plazo indicando de la norma.

Artículo 6.- Zona de exclusión

A los efectos de la presente Ordenanza todas las actividades declaradas de interés
público  tendrán la  consideración de zona de exclusión en tanto  en cuanto  se
mantenga dicha calificación. Dentro de las posibles zonas de exclusión queda total
y absolutamente prohibido el vertido de purines procedentes de fuentes de origen
ganadero.

1.- Se crea una zona de exclusión en una franja de 2000 metros de anchura
alrededor de los límites externos del suelo urbano ( tanto residencial, como
industrial), núcleo de población (suelo urbano o urbanizable, o instalaciones
vinculadas  con  el  turismo)  o  edificio  de  uso  o  servicio  público  delimitados
conforme a las normas del Instrumento urbanístico de planeamiento general
que se encuentre vigente en cada momento; y de 2000 metros alrededor de
los pozos, manantiales o depósitos para el abastecimiento de agua potable.

2.- Se crea zona de exclusión en una franja de 500 metros alrededor de
fuentes públicas del término municipal.

3.-  Queda prohibido el vertido a menos de 200 metros de los cauces de
corrientes naturales de aguas continuas o discontinuas.

4.- Dentro de la zona de exclusión queda total y absolutamente prohibido el
vertido de purines de fuentes de origen ganadero.

Artículo 7.- Franjas de Seguridad.

1.-  Paralelamente  a  las  vías  de  comunicación  de  la  red  viaria  nacional,
autonómica y provincial una franja con una anchura de 50 metros desde el
borde exterior de aquellas.

2.- Alrededor de los montes públicos una franja de 50 metros de anchura
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desde el límite exterior de los mismos.

Dentro de las franjas de seguridad el  vertido de purines procedentes de
fuentes de origen ganadero deberá ser especialmente escrupuloso en cuanto
a su enterrado que habrá de ser inmediato, seguido al vertido sin solución de
continuidad.

Artículo 8.- Infracciones.

1.- Se consideran infracciones administrativas, en relación con las materias
que  regula  esta  Ordenanza,  las  acciones  u  omisiones  que  vulneren  las
normas de la misma, tipificadas y sancionadas de acuerdo con los siguientes
artículos.

2.- Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y
muy graves.

Artículo 9.- Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes:

1.-  El  vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero en
terrenos que no tengan la calificación de fincas rústicas de labor.

2.- El vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero a la red
de saneamiento municipal así como a los cauces de ríos y arroyos.

3.-  El  vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero en
montes, ya sean públicos o privados, así como en eriales donde no puedan
ser enterrados.

4.-  El  incumplimiento de las reglas sobre la aplicación a los terrenos del
vertido de purines procedentes de fuentes de origen ganadero que establece
el apartado 1d) del artículo 4 de la presente Ordenanza.

5.- El incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en el
artículo 6 de la presente Ordenanza en relación con la zona de exclusión.

6.- La reiteración de faltas graves, al menos dos en el plazo de un año.

7- El incumplimiento de las cantidades máximas de purines procedentes de
fuentes de origen ganadero que podrán aplicarse al terreno por hectárea sin
sobrepasar  en  ningún  caso  los  60kg/año  de  nitrógeno,  que  establece  el
apartado 1c) del artículo 4 de la presente Ordenanza.

Artículo 10.- Infracciones graves.

1.- El incumplimiento de las reglas sobre vertido de purines procedentes de
fuentes de origen ganadero establecidos en el apartado 1b) del artículo 4 de
la presente Ordenanza.
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2.- El incumplimiento de las restricciones establecidas en el artículo 7 de la
presente Ordenanza en relación con las franjas de seguridad.

3.- El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el apartado 1 y 3
del artículo 5.

4.- La reiteración de faltas leves, al menos dos en el plazo de un año.

Artículo 11.- Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves el incumplimiento de las prohibiciones establecidas
en los apartados 4, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 5 o cualquier otro incumplimiento de
lo regulado en esta Ordenanza.

Artículo 12.- Sanciones.

1.- Las infracciones a que se refiere este título serán sancionados de la forma
siguiente:

Las infracciones leves con multas de hasta setecientos cincuenta (750)a.
euros.
Las infracciones graves con multas  de hasta mil  quinientos (751 ab.
1.500) euros.
Las infracciones muy graves con multa de hasta 3.000 (1.501 a 3.000)c.
euros.

2.-  Sin  perjuicio  de lo  anterior,  los  incumplimientos en esta materia  que
impliquen  infracción  de  las  prescripciones  establecidas  en  la  normativa
sectorial  autonómica,  estatal  o  europea  serán  objeto  de  sanción  en  los
términos que determinen los mismos.

Artículo 13.- Responsables.

A los efectos de la presente Ordenanza, serán considerados:

Responsables directos y solidarios de las infracciones:

- las personas que realicen los vertidos.
- los titulares o personas físicas administradoras, gerentes o que hayan
tomado la decisión.
- los técnicos que tengan a su cargo la supervisión de las instalaciones
de procedencia.
-  los  agricultores  que  efectivamente  exploten  las  tierras  donde  se
realicen los vertidos.
- los conductores de los vehículos con los que se infrinjan las normas.

Responsables subsidiarios:

-  los  propietarios  de  los  vehículos  que  transporten  purines  y/o
estiércoles.
-  los  propietarios  de  las  explotaciones  productoras  de  los  residuos
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ganaderos.
-  los propietarios de las parcelas donde se efectúen los vertido y/o
almacenamiento.

Sin  perjuicio  de  las  sanciones  penales  o  administrativas  que  en  cada  caso
correspondan; en todo caso, el infractor deberá reponer la situación alterada al
estado originario, según valoración efectuada por el Ayuntamiento, e indemnizar
por  los  daños  y  perjuicios  causados.  Cuando  el  infractor  no  cumpliera  con  la
obligación de reposición o  restauración establecida en el  apartado anterior,  la
Administración  podrá  proceder  a  su  ejecución  subsidiaria  a  costa  de  los
responsables.

Artículo 14.- Criterios de graduación de las sanciones.

En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la
gravedad  del  hecho  constitutivo  de  la  infracción  y  la  sanción  aplicada,
considerándose especialmente los  siguientes criterios  para la  graduación de la
sanción a aplicar.

1.- La existencia de intencionalidad o reiteración.

2.- La naturaleza de los perjuicios causados y, particularmente la intensidad
de la perturbación causada a la salubridad.

3.- La reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una
infracción  de  la  misma  naturaleza  cuando  así  se  haya  declarado  por
resolución firme.

Artículo 15.- Procedimiento sancionador.

La Legislación aplicable viene determinada por:

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público Los
artículos 21.1.n), 139 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local.”

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla - La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Villanueva de Alcorón a 27 de agosto de 2019. El Alcalde-Presidente, José
Martínez Mozo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRECUADRADILLA

NOMBRAMIENTO DE TENIENTE DE ALCALDE

2300

Por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 11 de Julio de 2019, ha
sido nombrado en el cargo de Teniente de Alcalde, Dª. ANA ISABEL RICO SANCHO,
lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Torrecuadradilla, a 12 de Agosto de 2019. El Alcalde, Rafael Rodrigo Hernando

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXI

2301

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de abril de 2019, aprobó
provisionalmente la Ordenanza Reguladora del Servicio de Autotaxi de Milmarcos.

De acuerdo con lo acordado y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo provisional, así como el texto
de la Ordenanza fiscal anexa, se expuso al público durante el plazo de treinta días,
previa publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 81.

Durante el periodo de exposición al público no se han producido reclamaciones, por
lo  que  el  acuerdo  puede  considerarse  como  definitivo  en  aplicación  de  lo
establecido  en  el  artículo  17.3  del  R.D.L.  2/2004.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 del R.D.L. 2/2004, se procede
a la publicación del texto íntegro de la ordenanza.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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25.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; la Ley 14/2005,
de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en
Castilla-La Mancha; y el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se
aprueba  el  Reglamento  Nacional  de  los  Servicios  Urbanos  de  Transporte  en
Automóviles Ligeros.

El  objeto de la presente Ordenanza es la  regulación del  transporte público de
viajeros en automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a CINCO, incluido
el conductor, que se preste en el término municipal de Madrigueras

ARTÍCULO 2. Definición

Se entenderá por servicios de transporte público de personas los que se presten por
cuenta  ajena  mediante  contraprestación  económica.  Se  definen  los  servicios
urbanos  de  taxi  como  los  servicios  que  transcurren  íntegramente  dentro  del
Término Municipal.

Se denominan servicios  de auto-taxi,  a  los  dedicados al  transporte  público  de
personas en vehículos de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas,
incluido el conductor.

 

TÍTULO II. LICENCIAS

ARTÍCULO 3. Licencias

Las licencias municipales para la prestación de servicios de transporte urbano en
vehículos  de  turismo  corresponderán  a  una  categoría  única,  denominándose
licencias de auto-taxis.

Para  la  prestación  de  servicios  de  transporte  urbano  de  personas  mediante
vehículos  de turismo será necesaria  la  previa  obtención de la  correspondiente
licencia de auto-taxi otorgada por el municipio.

Cada licencia habilitará para la prestación del servicio en un vehículo concreto,
pudiéndose transferir a otro vehículo del mismo titular en caso de sustitución de
éste.

ARTÍCULO 4. Autorización de Transporte Interurbano

Para la  obtención de la  licencia municipal  de auto-taxi  será necesario  obtener
previamente, de la Consejería competente en materia de transporte, el informe
favorable que permita la posterior autorización habilitante para la prestación de
servicios de transporte interurbano de personas en vehículos de turismo, una vez
que se hubiera constatado por ésta tal necesidad, teniendo en cuenta la oferta de
estas autorizaciones así como la de otros medios de transporte público interurbano
que tengan parada en ese municipio.
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ARTÍCULO 5. Número de Licencias

Se establecen UNA licencia para este Municipio. Mediante Acuerdo plenario, y con
previa audiencia de los poseedores de licencias y asociaciones de profesionales de
empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que el interés público lo precise,
ampliar el número de las mismas.

ARTÍCULO 6. Transmisibilidad de las Licencias

Las licencias municipales de auto-taxi sólo podrán transmitirse por actos ínter vivos
a quienes reúnan los requisitos reglamentariamente exigidos para su obtención. La
adquisición  de  licencias  por  vía  hereditaria  no  faculta  por  sí  misma  para  la
prestación del servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el
ejercicio de la actividad.

La transmisión de las licencias de auto-taxi por actos ínter vivos estará sujeta al
derecho de tanteo a favor de las Administraciones que las otorgaron.

La  transmisibilidad  de  las  licencias  de  auto-taxi  quedará,  en  todo  caso,
condicionada al pago de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el
titular transmitente por el ejercicio de la actividad.

ARTÍCULO 7. Otorgamiento de Licencias

El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la necesidad y conveniencia
del servicio a prestar al público.

Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará:

— La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de
nuevas licencias.
— El tipo, extensión y crecimiento del Municipio.
— Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.
—  La  repercusión  de  las  nuevas  licencias  a  otorgar  en  el  conjunto  del
transporte y la circulación.

ARTÍCULO 8. Solicitantes de Licencia de Auto-Taxi

Podrán solicitar licencias de auto-taxi:

— Cualquier persona física, mayor de edad, que se encuentre en posesión del
permiso de conducir correspondiente.
— Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de auto-taxi,
que presten el  servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión,
acreditada  mediante  la  posesión  y  vigencia  del  permiso  de  conductor
expedido por el Ente Local creador de la licencia, y la inscripción y cotización
en tal concepto a la Seguridad Social.

ARTÍCULO 9. Duración, Caducidad y Revocación de las Licencias

1. Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien
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su validez quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos
establecidos para la obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha
circunstancia.

2. La licencia de auto-taxi se extinguirá:

— Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.
— Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad.

3. Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:

— Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para
la que está autorizado.
— Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o
sesenta  alternos  durante  el  período  de  un  año,  salvo  que  se  acrediten
razones justificadas y por escrito ante el Ayuntamiento.
— No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.
—  Arrendar,  alquilar  o  apoderarse  de  una  licencia  que  suponga  una
explotación no autorizada por esta Ordenanza.
— Realizar una transferencia de licencia no autorizada.
— Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones
que hagan referencia al vehículo.
— Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y
cotización en la Seguridad Social.

 

TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ARTÍCULO 10. Explotación de la Licencia

Los  titulares  de  una licencia  de  auto-taxi  deberán explotarla  personalmente  o
conjuntamente mediante la contratación de conductores asalariados, que estén en
posesión del permiso de conducir exigido por el Código de Circulación para este
tipo de vehículos y afiliados a la Seguridad Social.

Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la
licencia según lo previsto en esta Ordenanza.

En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor, el
titular de la licencia podrá solicitar una autorización, previamente justificada, para
que el servicio de auto-taxi pueda ser prestado por otro titular; esta autorización
tendrá una duración de SEIS MESES.

ARTÍCULO 11. Prestación de los Servicios

Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi deberán comenzar a prestar el
servicio  en el  plazo de sesenta días naturales,  contados desde la  fecha de la
concesión y con el vehículo afecto a la misma.
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En  el  caso  de  no  poder  cumplirse  esta  obligación,  el  titular  deberá  justificar  de
forma ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la
concesión de un segundo plazo.

ARTÍCULO 12. Condiciones de la Prestación de los Servicios

La contratación del servicio de auto-taxi podrá realizarse:

— Mediante  la  realización  de  una señal  que pueda ser  percibida  por  el
conductor  del  vehículo,  momento  en  el  cual  se  entenderá  contratado  el
servicio.
— Mediante la realización de una llamada a la centralita correspondiente.

La parada de auto-taxi se establece en el domicilio del titular de la licencia de auto-
taxi,  pudiendo  modificarse  cuando  el  Ayuntamiento  lo  considere  oportuno  y
conveniente.

 

TÍTULO IV. DE LOS CONDUCTORES

ARTÍCULO 13. Jornada

A demanda del usuario

ARTÍCULO 14. Obligaciones de los Conductores

1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino
marcado por el viajero, salvo que se manifieste lo contrario.

2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado
personal o telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa:

— Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.
— Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las
plazas autorizadas para el vehículo.
—  Cuando  cualquiera  de  los  viajeros  se  encuentre  en  estado  de  manifiesta
embriaguez  o  intoxicación  por  estupefacientes,  excepto  en  los  casos  de
peligro grave o inminente para su vida o integridad física.
— Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables.

3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los
siguientes documentos:

— Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas
del vehículo, permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo.
— Referentes  al  conductor:  Carné  de  conducir  correspondiente,  permiso
municipal de conducir.

4. El conductor del vehículo estará obligado a proporcionar cambio al cliente de
moneda hasta 50€. Si tuviera que abandonar el vehículo para obtener cambio para
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una cantidad superior, deberá detener el taxímetro. En el supuesto de que fuera el
cliente  quien  tuviera  que  abandonar  el  vehículo  para  obtener  el  cambio,  el
taxímetro podrá seguir corriendo.

5.  El  conductor  deberá  prestar  el  servicio  con  corrección  y  buenas  maneras,
cargando y descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.

6. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de
vestir y cuidando su aseo personal.

7. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren
ocupados, debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior
del vehículo.

8.  El  conductor  del  vehículo  deberá  depositar  en  la  oficina  municipal
correspondiente aquellos objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su
vehículo.

 

TÍTULO V. VEHÍCULOS Y TARIFAS

ARTÍCULO 15. Capacidad de los Vehículos

La capacidad del vehículo un máximo de 7 plazas incluida la del conductor (art 8.3
del Reglamento de servicios de Transporte público de personas en vehículos de
turismo aprobado por Decreto 12/2018 de 13 de marzo)

ARTÍCULO 16. Color y Distintivos de los Vehículos

no se establece un criterio para distinción

ARTÍCULO 17. Requisitos de los Vehículos

Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi deberán ser marcas y modelos
homologados, cumpliendo los requisitos exigidos por la Normativa correspondiente,
y en cualquier caso:

— Carrocería  cerrada,  con puertas  de fácil  acceso y  funcionamiento que
facilite la maniobra con suavidad.
— Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de
los asientos serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y
comodidad suficientes.
— Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas
que  garanticen  la  visibilidad,  luminosidad  y  ventilación.  Las  ventanillas
deberán ser de material transparente e inastillable, igualmente deberán ir
dotadas de mecanismos para accionarlas a voluntad de los particulares.
— Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para
la visión de documentos y monedas.
—  Ir  provistos  de  extintores  de  incendio,  según  lo  preceptuado  en  la
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Legislación vigente aplicable.
— Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.
—  Ir  provisto  de  herramientas  propias  para  reparar  las  averías  más
frecuentes.
— Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los
suplementos aplicables a cada kilometraje.

ARTÍCULO 18. Publicidad en los Vehículos

Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el
exterior  del  vehículo,  salvo  autorización  expresa  del  órgano  competente  para
otorgar la licencia.

ARTÍCULO 19. Tarifas

La explotación y utilización del servicio de auto- taxis estará sujeta a tarifa, cuyo
abono será obligatorio para los usuarios del servicio.

El régimen tarifario aplicable, se fijará por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de Castilla- La Mancha, previo informe del Ayuntamiento de Albacete.
Las  tarifas  serán  susceptibles  de  revisión  anual,  con  arreglo  al  procedimiento
anterior.

 

TÍTULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 20. Infracciones

1. Serán constitutivas de infracción leve la conductas tipificadas en el artículo
57 de la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte de
Personas por Carretera en Castilla-La Mancha.

2.  Serán  constitutivas  de  infracción  grave  la  conductas  tipificadas  en  el
artículo  56  de  la  Ley  14/2005,  de  29  de  diciembre,  de  Ordenación  del
Transporte de Personas por Carretera en Castilla-La Mancha.

3. Serán constitutivas de infracción muy grave la conductas tipificadas en el
artículo  55  de  la  Ley  14/2005,  de  29  de  diciembre,  de  Ordenación  del
Transporte de Personas por Carretera en Castilla-La Mancha.

ARTÍCULO 21. Cuantía de las Sanciones

1. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta
400 euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 401 a 2.000 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.001 a 6.000
euros.  En  caso  de  reiteración  de  infracciones  muy  graves  estas  se
sancionarán con multa de hasta 18.000 euros.
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4. La cuantía de la sanción que se imponga guardará la debida adecuación
entre  la  gravedad  del  hecho  constitutivo  de  la  infracción  y  la  sanción
aplicada,  y  se  graduará  de  acuerdo  con la  repercusión  social  del  hecho
imponible, la existencia de intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los
perjuicios  causados,  en  su  caso,  la  magnitud  del  beneficio  ilícitamente
obtenido y la reincidencia por comisión en el término de un año de más de
una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por
resolución firme.

ARTÍCULO 22. Procedimiento Sancionador

El  procedimiento  sancionador  se  iniciará  de  oficio  o  a  instancia  de  parte,  de
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993.

La Entidad Local deberá ejercitar la acción penal oportuna o poner los hechos en
conocimiento del Ministerio Fiscal cuando puedan constituir delito o falta.

La  incoación  del  procedimiento  penal  dejará  en  suspenso  la  tramitación  del
procedimiento  administrativo  hasta  que  la  mencionada  Jurisdicción  se  haya
pronunciado. No obstante, podrán adoptarse las medidas cautelares urgentes que
aseguren la conservación del bien y el restablecimiento a su estado anterior.

ARTÍCULO 23. TASA

exento de tasa

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  haya  transcurrido  el  plazo  previsto  en  el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Milmarcos a 28 de agosto de 2019. El Alcalde
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO CUENTA GENERAL EJERCICIO 2018

2302

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobada  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y observaciones
que tengan por conveniente.

Galápagos, 29 de agosto de 2019. El Alcalde-Presidente Fdo.: Guillermo M.
Rodríguez Ruano


